
 
 

CRITERIO DE INTERPRETACIÓN 08/2022 

Época Segunda. 

Año de emisión: 2022 

Materia: Acceso a la información  

Tema: Legalidad o veracidad de información. 

Tipo de criterio: Reiterado. 

 

Rubro: El Instituto carece de facultades para pronunciarse respecto a la 

legalidad o veracidad de la información otorgada por los Sujetos Obligados. 

 

 

Los recursos de revisión constituyen un medio de defensa que tiene como 

propósito resolver conflictos suscitados entre las dependencias y los ciudadanos 

en materia de acceso a la información pública, por el contrario, no constituyen la 

vía idónea para quejarse sobre las inconsistencias entre la información 

proporcionada por los sujetos obligados en su respuesta a las solicitudes de 

información y el actuar de la autoridad en otros ámbitos de sus competencias, por 

lo tanto, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco carece de facultades para 

pronunciarse respecto a la legalidad o veracidad de la información. 

 

Precedentes: 

Recurso de revisión número 4093/2022, Ayuntamiento de Zapotlán El Grande, Salvador 

Romero Espinosa, 26 de octubre de 2022.Unanimidad. 

 

Recurso de revisión número 4305/2022, Sujeto Obligado Sistema Intermunicipal para 

los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado (SIAPA), Salvador Romero Espinosa. 26 

de octubre de 2022. Unanimidad. 

 

Recurso de revisión número 4339/2022, Ayuntamiento de Puerto Vallarta, Salvador 

Romero Espinosa, 26 de octubre de 2022.Unanimidad. 

 

 


